
CREA LA EMPRESA PÚBLICA CORPORACIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT 

 
 
Dada por Decreto Ejecutivo No. 218, publicado en Registro Oficial 122 de 3 de 
Febrero del 2010 
 
. 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económicas; 
 

Que la referida disposición constitucional dispone que las empresas 
públicas funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con 
altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 
ambientales; 
 

Que la Ley Orgánica de Empresas Públicas fue publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre del 2009; 
 

Que la Disposición Transitoria Segunda de la referida Ley establece el 
procedimiento de transformación de las sociedades anónimas en las que el 
Estado, a través de sus entidades y organismos sea accionista único, 
señalando que dicha transformación deberá cumplirse en un plazo máximo de 
noventa días; 
 

Que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT S. A., se 
constituyó como sociedad anónima mediante escritura pública de fusión de las 
empresas Andinatel S. A. y Pacifictel S. A., suscrita el 30 de octubre de 2008, 
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; 
 

Que el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información, en representación del Estado, es el único accionista de la 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones - CNT S. A.-; y, 
 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 
147, numeral 5, de la Constitución de la República del Ecuador, la Segunda 
Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, y el artículo 
11, letra del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva.  



 
Decreta: 

 
Art. 1.- Créase la Empresa Pública CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES -CNT EP-, como persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión con domicilio principal en Quito, Distrito 
Metropolitano, provincia de Pichincha.  
 
 Art. 2.- El objeto de la empresa pública CORPORACIÓN NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES CNT EP comprende lo siguiente: 
 

1. La explotación de los servicios de telecomunicaciones, sean estos 
finales, portadores, de voz, imagen, datos, video, servicios de valor agregado, 
convergentes y multimedia, así como todos aquellos servicios que se creen, 
desarrollen o deriven a partir de los servicios antes mencionados o 
determinados por los progresos tecnológicos y técnicos en materia de 
telecomunicaciones. Entre los servicios antes mencionados se incluye la 
telefonía fija local y de larga distancia nacional e internacional, telefonía móvil, 
servicios móviles avanzados, télex, telefax nacionales e internacionales, 
radiotelefonía y telefonía celular, telefoto, transmisión de datos, acceso a la 
internet, televisión por suscripción, así como medios para la transmisión de 
programas de radiodifusión y televisión; y, cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones que pudiera surgir sobre la base de una nueva tecnología. 
Estos servicios se podrán prestar a través de medios alámbricos e 
inalámbricos. Igualmente incluye la propiedad de equipos y medios de 
telecomunicaciones. 

2. La importación y exportación de equipos de computación, 
procesamiento de datos, electrónicos, telecomunicaciones, hardware y 
software; así como, la creación, desarrollo y aplicación de software. 

3. La prestación de servicios de soporte, consultoría, asesoría y 
mantenimiento en telecomunicaciones. 

4. El suministro, instalación, construcción, soporte técnico, operación, 
mantenimiento y supervisión de redes y de sistemas de telecomunicaciones. 

5. El diseño, fabricación y comercialización de bienes y equipos para los 
servicios relacionados con su objeto. 

6. Participar en empresas nacionales o extranjeras para el desarrollo y 
prestación de servicios en telecomunicaciones y sociedad de la información. 

7. La promoción, inversión y creación de empresas subsidiarias, 
consorcios, alianzas estratégicas y nuevos emprendimientos para la realización 
de su objeto. 

8. Investigación y desarrollo científicos y tecnológicos en el campo de las 
telecomunicaciones y de la sociedad de la información. 

9. La representación de personas naturales o jurídicas, fabricantes, 
productores, distribuidores, comercializadores de marcas, patentes, modelos 
de utilidad, equipos y maquinarias, en líneas de productos o servicios, iguales, 
afines o similares a las previstas en su objeto. 

10. La realización de todas las actividades propias de la ingeniería de 
telecomunicaciones en todas sus áreas, tales como asesoría, consultoría, 
interventoría, montajes, instalaciones, puesta en servicio, análisis técnicos y 



financieros, diseños, estudios operativos, implantación, fiscalización y 
mantenimiento. 

11. Las demás actividades que de conformidad con el ordenamiento 
jurídico del Ecuador le competa al sector estratégico de telecomunicaciones. 
 

Para el cumplimiento de su objeto, la empresa pública podrá realizar 
toda clase de actos o contratos administrativos, civiles, mercantiles, 
comerciales, laborales, industriales, de propiedad intelectual o de servicios 
observando para el efecto la normativa aplicable.  
 
 Art. 3.- El capital de la CNT EP es la suma de las cuentas que 
conforman el patrimonio registrado en el balance de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT S. A., cortado a la fecha de expedición de este 
decreto ejecutivo; y los pasivos por componente de deuda externa que al 16 de 
octubre del 2009 haya registrado.  
 
 Art. 4.- La empresa pública CORPORACION NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES CNT EP se subroga en los derechos y obligaciones 
de la CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT S. A. 
extinguida por disposición de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y por este 
decreto. 
 

Los activos y pasivos, y, en general todos los bienes, derechos y 
obligaciones de la sociedad anónima extinta por disposición legal, CNT S. A., 
se transfieren en forma total a la empresa pública que mediante este acto se 
crea, CNT EP, incluyendo los bienes a los que se refiere la disposición 
transitoria séptima de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 
 

Se exceptúa el componente de deuda externa, conforme lo establece la 
disposición transitoria segunda, numerales 2.1.5 y 2.1.12 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas. 
 

El Superintendente de Compañías, ordenará la cancelación de la 
inscripción de la sociedad anónima referida en el respectivo Registro Mercantil 
del Cantón Quito.  
 
 Art. 5.- Para los efectos de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 7 
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el Directorio de la Corporación 
Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, estará conformado de la siguiente 
manera: 
 

1. El Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
o su delegado permanente; 

2. El titular del organismo nacional de planificación o su delegado 
permanente. 

3. Un miembro designado por el Presidente de la República, en este 
caso, se nombra al señor ingeniero Francisco Cevallos Zambrano.  

 
 



 Art. 6.- El Directorio de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones 
EP, estructurará el estatuto orgánico de la empresa y los demás reglamentos 
internos que correspondan, en los que constarán los aspectos necesarios para 
la gestión y operación de la empresa.  
 
 Art. 7.- En todo lo no previsto en este decreto ejecutivo sobre la 
administración y gestión de CNT EP, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento y las demás disposiciones que 
conforme a estos dicten el Directorio y el Gerente General.  
 
 DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo, 
encárguese al Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información y al Gerente General de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones EP. 
 

El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de 
corte de facturación de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, 
inmediato posterior a la expedición de este decreto, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 14 de enero del 2010. 
 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
f.) Jorge Glas Espinel, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad 

de la Información. 
 

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 
 

Quito, 14 de enero del 2010. 
 

f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la 
Administración Pública.  
 


